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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a ¿ g l,lAY 2026

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vll
BlS, 5 fracciones V y Vlll BlS, fracc¡ones, I lV y Xl, 6 fracción lll I5 BIS4fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
'1, 2, fracción ll. 3, 4, 51 , fracciones l, ll, XXll y 96 primer pánafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos
contenidos en el exped¡ente número PAOT-2026-780-SAPBA-550 relacionado con la denunc¡a presentada
ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENfES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocrm¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen dos gatos amarrados permanentemente sobre una mesa en su patio y están lastimados y
sufren (...) [Ubicación de los hechos: calle Nicolás Bravo esquina con Guadalupe Victoria, número 60,
colonia Santo Tomas Ajusco, Alcaldía Tlalpan.l (..)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con m
de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 1'1. fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la
Ciudad de México, es considerada autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación
la denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Nicolás Bravo esquina con
Guadalupe Victoria, número 60, colonia Santo Tomas Ajusco, Alcaldía Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los An¡males de la Ciudad de México en su artÍculo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado a asuespecre

pA0
En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se e 6/u PE
SubprocuradurÍa llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos a
Bravo esquina con Guadalupe Victoria, número 60, colonia Santo Tomas A
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Derivado de lo anterior, se notificó el citatorio correspondiente, a fin de que la persona responsable
man¡festara lo que a su derecho correspondía, documento a través del cual se les hizo de su conoc¡miento
sobre las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México.

En seguimiento a la presente investigación, se realizó una segunda visita de reconoc¡m¡ento de hechos
durante la cual, personal adscrito a esta Subprocuraduría fue atendido por una persona que manifestó ser el
responsable de los felinos, asícomo que en días anteriores los había dado en adopción.

Finalmente, mediante llamada telefónica, se solicitó a la persona denunc¡ante proporcionar mayor
información sobre sí los hechos que motivaron su denuncia seguían presentándose; al respecto manifestó
que, en el inmueble de mérito, dejaron de habitar los ejemplares felinos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la presente resolución
administrativa que conforme a derecho proceda, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, por
imposibilidad material, en virtud de que los ejemplares felinos dejaron de habitar en el inmueble denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

47 1S

a lo establecido en el artículo '15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la cual no fue
posible establecer comunicación con alguna persona hab¡tante del inmueble en cuestión; cabe señalar que

desde vía pública no se observó algún felino.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se act
misma se emite en su contexto, independientemente de los proc
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares felinos en el inmueble ubicado en calle
Nicolás Bravo esquina con Guadalupe Victoria, número 60, colonia Santo Tomas Ajusco,
Alcaldía Tlalpan, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó una visita de
reconocimiento de hechos en donde no fue posible establecer con alguna persona habita\te
del inmueble. h /
En segu¡m¡ento a la presente denunc¡a, se real¡zó una segunda vis¡ta, durante l".rJ-X
persona responsable hizo de conocimiento a personal de esta Ent¡dad que había dado en
adopción a sus animales de compañía.

Med¡ante llamada telefón¡ca la persona denunciante informó que los ejemplares felinos
dejaron de habitar en el domicilio.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolució a Ia na denunciante

Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco Javier RamÍrez, Subprocurador Ambiental, de Protección y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb
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